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Tasación y contabilidad en el servicio público internacional de telegramas D.40–D.44 
Tasación y contabilidad en el servicio internacional de telemensajes D.45–D.49 
Principios aplicables a la infraestructura GII-Internet D.50–D.59 
Tasación y contabilidad en el servicio télex internacional D.60–D.69 
Tasación y contabilidad en el servicio internacional de facsímil D.70–D.75 
Tasación y contabilidad en el servicio videotex internacional D.76–D.79 
Tasación y contabilidad en el servicio internacional de telefotografía D.80–D.89 
Tasación y contabilidad en los servicios móviles D.90–D.99
Tasación y contabilidad en el servicio telefónico internacional D.100–D.159 
Establecimiento e intercambio de las cuentas telefónicas y télex internacionales D.160–D.179 
Transmisiones internacionales radiofónicas y de televisión D.180–D.184 
Tasación y contabilidad en los servicios internacionales por satélite D.185–D.189 
Transmisión de información sobre cuentas mensuales internacionales de telecomunicaciones D.190–D.191 
Telecomunicaciones privilegiadas y de servicio D.192–D.195 
Liquidación de los saldos de las cuentas internacionales de telecomunicaciones D.196–D.209 
Tarificación y contabilidad en los servicios internacionales de telecomunicaciones por la RDSI D.210–D.269 
Tarificación y contabilidad en las redes de la próxima generación D.270–D.279 
Tarificación y contabilidad en las telecomunicaciones personales universales D.280–D.284 
Tarificación y contabilidad en los servicios soportados por la red inteligente D.285–D.299 

RECOMENDACIONES APLICABLES EN EL PLANO REGIONAL  
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Resumen 

La Recomendación UIT-T D.99 se aborda la cuestión relacionada con una tasa indicativa para la 
terminación en redes móviles internacionales y se sugieren ciertas consideraciones que deben tener 
en cuenta los órganos de reglamentación nacionales. 
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PREFACIO 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la comunicación. El Sector 
de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) es un órgano permanente de la UIT. Este 
órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones sobre los 
mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la 
dirección http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 

 

 

 

 UIT 2012 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 

http://www.itu.int/ITU-T/ipr/
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Recomendación UIT-T D.99 

Tasa indicativa para la terminación en redes móviles internacionales 

1 Antecedentes 

El rápido crecimiento de las redes móviles en muchos países durante los últimos años ha hecho que 
en la mayoría de casos las redes de telefonía móvil tengan un poder muy significativo en ciertos 
mercados de telecomunicaciones. Un operador fijo sólo puede terminar una llamada en una red 
móvil dada si ha negociado previamente un acuerdo de interconexión y una tasa de terminación con 
el operador de dicha red móvil. 

La teoría económica elemental dice que, en un caso así, las fuerzas de mercado no originarán unas 
tasas de interconexión basadas en los costes del operador de red móvil, sino más bien en la utilidad 
marginal de la parte llamante. Dichas tasas producirán beneficios monopolísticos para el operador 
de red móvil, utilizándose aquí la expresión "beneficios monopolísticos" estrictamente en el sentido 
económico de aquellos beneficios que sean superiores a los que se producirían si las fuerzas de 
mercado implicasen que las tasas de terminación móvil se basasen en los costes del operador de red 
móvil. 

El que los citados beneficios monopolísticos sean o no algo deseable es una cuestión de índole 
nacional: podría haber muy buenas razones por las cuales un regulador nacional considerase que no 
es preciso intervenir para imponer tasas de terminación en redes móviles internacionales basadas en 
los costes. 

No obstante, si tales beneficios monopolísticos no son deseables, el regulador nacional podría 
imponer un límite superior a las tasas de terminación en redes móviles internacionales. 

Las administraciones pueden hacer uso de diversos métodos para determinar los límites superiores 
adecuados para dichas tasas. 

2 Referencias 

Las siguientes Recomendaciones del UIT-T y otras referencias contienen disposiciones que, 
mediante su referencia en este texto, constituyen disposiciones de la presente Recomendación. Al 
efectuar esta publicación, estaban en vigor las ediciones indicadas. Todas las Recomendaciones y 
otras referencias son objeto de revisiones por lo que se preconiza que los usuarios de esta 
Recomendación investiguen la posibilidad de aplicar las ediciones más recientes de las 
Recomendaciones y otras referencias citadas a continuación. Se publica periódicamente una lista de 
las Recomendaciones UIT-T actualmente vigentes. En esta Recomendación, la referencia a un 
documento, en tanto que autónomo, no le otorga el rango de una Recomendación. 

[UIT-T D.93] Recomendación UIT-T D.93 (2003), Tasación y contabilidad en el servicio 
telefónico internacional móvil terrestre (prestado mediante sistemas 
radiocelulares). 

[UIT-T D.140] Recomendación UIT-T D.140 (2002), Principios aplicables a las tasas de 
distribución de los servicios telefónicos internacionales. 

3 Consideraciones para las administraciones  

Si una administración desea imponer un límite superior a las tasas de terminación en redes móviles 
internacionales, debería tener en cuenta todos los factores relevantes que, en la mayor parte de los 
casos, incluirían el coste de construcción y mantenimiento de la infraestructura de red móvil. 
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La comparación de las tasas de terminación en redes móviles internacionales por país revela 
diferencias importantes, para las que no existe una explicación simple. 

Cuando una administración desee fijar las bases para una negociación de las tasas de terminación en 
redes móviles internacionales, podría considerar las tasas actuales de terminación en redes fijas 
internacionales como base a partir de la cual se inicie el debate, teniendo en cuenta las disposiciones 
importantes de [UIT-T D.93] y [UIT-T D.140]. 
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